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PREÁMBULO 

 
La tarea fundamental del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE consiste en participar en el 
desarrollo social, cultural y económico de la región y de Colombia, mediante un modelo educativo que 
incluye la apropiación de las tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la docencia, la 
investigación y la proyección social, para lograr la profesionalización y cualificación del talento 
humano requerido por todo el sector empresarial y los organismos públicos, preferentemente, los 
dedicados a las cadenas productivas del sector turístico. 
 
El desarrollo de la autonomía y la consolidación de la responsabilidad por parte del estudiante, le 
permiten  ser protagonista de su propia formación en un ambiente de confianza y respeto. 
 
El presente Reglamento estudiantil consagra los derechos y deberes de los estudiantes y contiene las 
normas que regulan las relaciones académicas, disciplinarias y administrativas entre las diferentes 
unidades académico-administrativas del DEE y los estudiantes de sus diferentes programas y  
modalidades.  
 
 

CAPITULO I 
DEL ALCANCE Y DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE 

 
ARTÍCULO 1º.  El Reglamento estudiantil es aplicable a toda persona que tenga la calidad de 
estudiante del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE, en modalidad presencial, 
semipresencial, a distancia y virtual, así como a estudios de extensión y educación continuada o no 
formal.  
 
PARÁGRAFO: El IDEE es autónomo para recibir a sus estudiantes en cualquiera modalidad, y 
programa de estudios. El acceso a los programas académicos está abierto a quienes en ejercicio de la 
igualdad de oportunidades, demuestren poseer las capacidades requeridas y cumplan las condiciones 
académicas que en cada caso se exijan. 
 
ARTÍCULO 2º.  La calidad de estudiante se adquiere mediante el acto  de matrícula en el INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE para el ingreso o continuidad en el programa académico al cual 
fue admitido oficialmente y en el cual tenga matrícula vigente.  
 
El estar matriculado da derecho a cursar el programa de formación previsto para el respectivo 
período académico y deberá renovarse dentro de los plazos señalados por el INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 
 
ARTÍCULO 3º. Son  estudiantes REGULARES las personas que, cumpliendo los requisitos legales para 
ingresar a la Educación Superior y los requisitos y procedimientos establecidos por el INSTITUTO DE 
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EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE,  se han matriculado financiera y académicamente en un Plan de 
Estudios y Modalidad ofrecido por el IDEE. 

 
 ARTÍCULO 4º.  Son estudiantes NO REGULARES: 
 

 Quienes sin cumplir los requisitos para ingresar a la Educación Superior, se matriculan en uno 
o varios cursos presenciales o virtuales de su interés, con derecho a que se le expida una 
constancia de asistencia, pero no certificación alguna. 

 

 Quienes cumpliendo los requisitos de ingreso a la educación superior y al IDEE, se matriculen  
en uno o varios cursos presenciales o virtuales de un plan de estudios con miras a obtener el 
correspondiente certificado. En este caso, los  módulos académicoso asignaturas cursados  
pueden otorgar  créditos académicos. 

 
ARTÍCULO 5º.  Se pierde la calidad de estudiante del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE: 
 

a) Cuando, habiendo completado el programa de formación académico previsto, haya 
optado el título correspondiente. En este caso, adquiere la calidad de EGRESADO. 

 
b) Cuando no se haga uso del derecho de matrícula o renovación de la misma en los plazos 

señalados por el INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 
 
c) Cuando se haya perdido el derecho a permanecer en el IDEE por inasistencia, bajo 

rendimiento académico o incumplimiento, en el caso de educación virtual, de las 
actividades estipuladas en los correspondientes módulos, de acuerdo con lo establecido 
en el presente reglamento. 

 
d) Cuando se haya recibido una sanción académica o disciplinaria que dé lugar a retiro 

académico o expulsión. 
 
 

CAPITULO II 
DE LOS CALENDARIOS 

 
ARTÍCULO 6º. El calendario académico será fijado mediante acuerdo por el Consejo Académico. 
Comprenderá las siguientes fechas:  
 

a) Reunión de profesores  
b) Iniciación de clases 
c) Jornada de inducción  
d) Cierre de Matrículas Ordinarias 
e) Cierre de Matriculas Extraordinarias 
f) Fecha limite para la adición y/o cancelación académica de  módulos académicos 
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g) Fecha finalización de clases 
h) Exámenes finales 
i) Fecha para supletorios  
j) Entrega de notas definitivas 
k) Cursos de vacaciones 
l) Entrevistas alumnos nuevos  
m) Publicación de listas alumnos admitidos  
n) Matricula alumnos nuevos 
o) Iniciación de clases 

 
ARTÍCULO  7º. Se llama Período académico al espacio de tiempo de las actividades académicas. En la 
modalidad presencial es un periodo equivalente entre 16 y 18 semanas y en la modalidad virtual es 
equivalente a 14 semanas. 
 
PARÁGRAFO. Para convenios especiales y estudiantes de los programas técnicos profesionales en 
articulación, este periodo académico podrá modificarse de acuerdo a la intensidad horaria semanal. 

 
ARTÍCULO  8º Se llama calendario lectivo a la programación de todas las actividades relacionadas con 
un período académico.  
 
ARTÍCULO 9º. El desarrollo de los módulos, prácticas y evaluaciones, así como la realización de otras 
tareas programadas en cada curso, es obligación de Docentes y Estudiantes. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ADMISIONES Y REGISTRO ACADEMICO 

 
ARTÍCULO 10º. La admisión es el resultado del proceso interno que el IDEE aplica para conocer, 
analizar y evaluar las condiciones que tiene un aspirante para ingresar a un programa académico. La 
admisión se realiza mediante el análisis de los resultados obtenidos en el Examen de Estado y de las 
pruebas y/o documentos que pueda exigir el IDEE, mencionadas en el artículo 18 del presente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 11º.  Las políticas sobre admisiones serán trazadas por el Consejo Superior; los requisitos, 
procesos y procedimientos son competencia del Consejo Académico, en tanto que su ejecución es 
responsabilidad del Comité de Admisiones.  
 
ARTÍCULO 12º.  El Comité de Admisiones está constituido por la Rectoría,  Directores de programas, 
Dirección Académica y la Dirección de Bienestar Institucional. 
 
ARTICULO13º.   Son funciones del Comité de Admisiones:  
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1. Planear y programar el proceso de admisión y matricula para los estudiantes que desean 
ingresar al IDEE. 

 
2. Revisar la documentación de quienes, previa inscripción, aspiran a ingresar a un Programa 

ofrecido por el IDEE. 
 

3. Revisar la documentación de quienes soliciten reingreso o transferencia de otras instituciones 
de Educación Superior. 

 
4. Diseñar y/o revisar el formato de la entrevista: los factores que contempla y los puntajes 

asignados a cada factor. 
 

5. Designar a quienes van a entrevistar a los  aspirantes. 
 

6. Fijar la lista de los estudiantes nuevos admitidos a las carreras del IDEE  para cada periodo 
académico.  

 
ARTÍCULO 14º. El IDEE es autónomo para recibir a los estudiantes en sus diferentes  programas y 
modalidades. El acceso a los programas académicos está abierto a quienes en ejercicio de la igualdad 
de oportunidades, demuestren poseer las capacidades requeridas y cumplan las condiciones 
académicas que en cada caso se exijan.  
 
ARTÍCULO 15º. Los aspirantes a ingresar a un programa académico del IDEE, deberán cumplir los 
siguientes procedimientos:  

a) inscripción 
b) pruebas de selección 
c) admisión 
d) matrícula financiera  
e) matrícula académica 
 

ARTÍCULO 16º. La inscripción es el acto por el cual el aspirante solicita ser admitido como estudiante 
regular al IDEE. Este acto podrá efectuarlo en las oficinas de la Institución o por la página Web 
(www.idee.edu.co)  
 
ARTÍCULO 17º. Para inscribirse en cualquier programa académico en sus modalidades presencial o 
virtual del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE,  se requiere: 
 

a) Ser bachiller con diploma debidamente registrado. En su defecto,  certificación de que el 
registro del diploma se encuentra en trámite.  En este caso el estudiante dispondrá de máximo 
un semestre para presentar la certificación del diploma debidamente registrado. 

 
b) Cuando se trate de un diploma obtenido en el extranjero, se concederá un plazo máximo de 

dos semestres. 
 

c) Acta de grado de Bachiller 
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d) Constancia de las pruebas de estado (ICFES) 
 
e) Fotocopia ampliada del documento de identidad. 

 
f) Presentar fotocopia de Tarjeta Militar o de Aplazamiento (para varones)  

 
g) Diligenciar el formato de inscripción. 

 
h) Dos fotografías a color tamaño cédula  

 
i) Comprobante de pago de los derechos de inscripción, establecidos por el Consejo Superior 

para cada año calendario. 
 
PARÁGRAFO 1. Para los Programas Técnicos Profesionales se exigirá certificado de noveno grado 
aprobado, en lugar de los literales a), b), c) y d) del presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 2.  Para los programas de extensión, educación continuada o de educación no formal  se 
exigirá la certificación del nivel de formación pertinente. 
 
PARÁGRAFO 3 Los estudiantes de la modalidad Virtual, deberán enviar los documentos por correo 
certificado, a la sede registrada en la página Web 
 
ARTÍCULO 18º. La selección es el proceso interno que el IDEE aplica para conocer, analizar y evaluar 
las condiciones que tiene un aspirante para ingresar a un programa académico. La selección se realiza 
mediante el análisis de los resultados obtenidos en el Examen de Estado y de otras pruebas y/o 
documentos que pueda exigir el IDEE. 
 
ARTÍCULO 19º. Pruebas de selección serán determinadas por el Comité de Admisiones, de acuerdo al 
programa y modalidad para el cual se inscriba el aspirante.  Estas podrán ser entrevistas, pruebas 
cognoscitivas y pruebas de habilidades técnicas. 
 
ARTÍCULO 20º. El proceso de Admisión lo ejecuta el Comité de Admisiones y lo publica la Oficina de 
Registro y Control Académico, a través del hipervínculo “admisiones” de la página Web: 
www.idee.edu.co. Copia de ello se publicará en las carteleras de Registro Académico de las diferentes 
sedes de la Institución. 

ARTÍCULO 21º  Si en el proceso de inscripción, selección y admisión se encuentra inconsistencia en la 
información presentada y la comprobación de la misma, el candidato pierde toda posibilidad de 
ingresar al IDEE y se notifica el delito por falsedad en documentos públicos y conexos, a las 
autoridades correspondientes. 

 
 

 

http://www.idee.edu.co/
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CAPÍTULO IV 
REINGRESOS, TRANFERENCIAS INTERNAS Y EXTERNAS 

 
ARTÍCULO 22º.  Todo  Reingreso a partir del segundo semestre deberá solicitarse por escrito al 
Concejo Académico por lo menos 20 días antes de la iniciación del siguiente periodo académico. 
 
ARTÍCULO 23º. Si el estudiante se ha retirado sin culminar el primer semestre y solicita reintegro, 
debe someterse nuevamente a cumplir con los pasos de inscripción, entrevista y pruebas de estado y 
cualquier otro requisito que el consejo Académico exija. Si el aspirante cumple con este requisito, el 
comité de admisiones procederá a considerar su reintegro.  
 
PARÁGRAFO: Cuando un estudiante solicita reingreso y el plan de estudios haya sido modificado, 
deberá matricular aquellos módulos académicos que no haya cursado y formen parte del Plan 
vigente, para poder obtener su título.  
   
ARTÍCULO 24º. Llámese transferencia externa al ingreso de un estudiante que proviene de otra 
institución de Educación Superior debidamente aprobada por el ICFES, a un plan de estudios del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE.  
 
ARTÍCULO 25º.Toda solicitud de transferencia externa se presentará por escrito al Consejo Académico 
acompañada de los siguientes documentos: 
 

1. Carta formal del interesado solicitando la transferencia. 
 
2. Certificado de buena conducta expedido por la Institución de Educación Superior de donde 

proviene. 
 

3. Presentar certificados originales de calificaciones obtenidas durante sus estudios superiores, 
los cuales deben contener: 

 

 Nombre completo  y personería jurídica de la Institución 

 Número y fecha de resolución de aprobación de estudios del programa académico 
cursado.  

 Intensidad horaria semanal y/o número de créditos académicos 

 Notas definitivas 
 

ARTÍCULO 26º. Cuando la persona haya realizado estudios en el exterior, deberá acreditar sus 
estudios en el exterior con el reconocimiento oficial del Ministerio de Educación Nacional. 
 
ARTÍCULO 27º. El INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE reconocerá asignaturas y módulos 
académicos cursados en otros centros docentes legalmente aprobados que cumplan los siguientes 
requisitos: 
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a) Igual o mayor intensidad horaria 
b) Igual contenido del programa 
c) Calificaciones mínimas de 3.50 
 

ARTÍCULO 28º  Los módulos académicos y asignaturas que no llenen estos requisitos serán 
susceptibles de validación. 
 
ARTÍCULO 29º. El comité de admisiones comunicará al interesado el resultado de su solicitud por 
medio de la Dirección de Programa 
 
ARTÍCULO 30º. Transferencia interna. Un estudiante del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL 
IDEE podrá solicitar traslado de un plan de estudios a otro o de una modalidad a otra siempre y 
cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 
a) Solicitar por escrito al Consejo Académico el traslado respectivo 
b) No encontrarse bajo sanción académica o disciplinaria  
c) Que haya cupo disponible en el semestre al cual solicita transferencia 

 
  

CAPITULO V 
DE LAS MATRÍCULAS 

 
ARTÍCULO 31º.  La matrícula es  el acto voluntario consensuado entre el IDEE y el aspirante admitido, 
mediante el cual éste adquiere la condición de estudiante en cualquiera de sus programas y 
modalidades, con las consiguientes obligaciones para ambas partes. El primero  se compromete con 
todos los recursos a su alcance, a proporcionar al segundo una formación integral  y éste, a cumplir 
todas las obligaciones y deberes inherentes a su calidad de estudiante.  
 
El proceso de matrícula conlleva la financiera y la académica. Al sentar la matrícula o su renovación, el 
estudiante acepta el presente reglamento y las condiciones académicas y financieras ofrecidas por el  
IDEE. 
 
ARTÍCULO 32º. Para realizar la matrícula financiera el estudiante presencial deberá solicitar en 
Dirección Financiera el recibo de pago correspondiente al costo del semestre y consignar en el banco 
designado por la Institución dentro de las fechas establecidas.  
 
El estudiante virtual deberá solicitar su valor de matrícula,  indicando su código estudiantil de 
admisión, a través de la página web de la Institución y realizar una consignación nacional en la entidad 
financiera destinada para ello. 
 
PARÁGRAFO. Es obligación de todo estudiante escribir el código estudiantil en el recibo de pago de la 
matrícula. 
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ARTÍCULO 33º. Para realizar  la  matricula académica el aspirante debe: 

 Presentar el recibo de pago debidamente sellado por el banco. 

 Anexar los siguientes documentos: Certificado médico general y fotocopia del carné de la EPS, 
del Sisbén o seguro médico. 

 Diligenciar y firmar el formulario de matrícula académica 
 
PARÁGRAFO 1 Los estudiantes de la modalidad Virtual, deberán enviar los documentos por correo 
certificado, a la sede registrada en la página Web 
 
PARÁGRAFO 2. Los estudiantes de la modalidad virtual, deberán registrar la matrícula, en el formato 
publicado en el hipervínculo “matrículas“ de la página Web www.idee.edu.co, previo el cumplimiento 
de los requisitos exigidos dentro de las fechas previstas para ello.  
 
ARTÍCULO 34º. A los estudiantes que hayan obtenido su titulo de educación media en el exterior y 
que de acuerdo con las disposiciones nacionales deban convalidar sus estudios en Colombia, el 
Comité de admisiones podrá autorizar un plazo de hasta dos (2) periodos académicos para la 
presentación del diploma oficialmente convalidado. 
 
ARTÍCULO 35º. Todos los estudiantes que se hayan matriculado en uno o varios módulos académicos 
presenciales o virtuales y no aparezcan en las listas oficiales, deben dar aviso inmediato  a la oficina 
de registro académico. 
 
ARTÍCULO 36º.  Para determinar la ubicación del estudiante en el semestre correspondiente, se 
tomará como base, aquel en donde haya matriculado el mayor numero de módulos académicos. 
 
ARTÍCULO 37º.  Todas las matriculas deben registrarse en las fechas fijadas en el calendario 
académico. Las matriculas que no se registren durante las fechas determinadas, se consideran 
extemporáneas y causarán derechos financieros adicionales que serán establecidos por el Consejo 
Superior. 
 
ARTÍCULO 38º. La matricula puede ser: 
 
Ordinaria. Aquella que se efectúa dentro del periodo fijado previamente por el Consejo Académico. 
 
Extraordinaria. La que tenga lugar dentro de las dos (2) semanas posteriores al plazo máximo fijado 
en el calendario académico para la matricula ordinaria. 
 
Extemporánea: la registrada fuera de los periodos estipulados para las matrículas ordinarias y 
extraordinarias, ocasionalmente por aquellos estudiantes readmitidos, trasladados o aceptados por 
transferencia y que se pueden adelantar durante el periodo de inducción. 
 
Las matriculas extraordinarias y extemporáneas implicarán un recargo sobre el valor de la matrícula 
ordinaria, el cual será fijado por el Consejo Superior. 
 
PARÁGRAFO: Ningún aspirante a un programa Virtual, podrá matricularse una vez iniciado el mismo.  
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ARTÍCULO 39º. Los estudiantes que se matriculen y por causa de fuerza mayor no puedan iniciar, o 
continuar un período académico o un respectivo módulo académico, deben informar a la Oficina de 
Registro y Control Académico, a través de comunicación escrita o por correo electrónico, exponiendo 
su caso, para tener derecho a mantener su cupo en el Programa. el Consejo Académico estudiará la 
solicitud, e informará su decisión, teniendo en cuenta los reglamentos institucionales vigentes. 

PARÁGRAFO: Cuando un estudiante ha pagado el 100% de la matrícula, según el reglamento 
financiero vigente, el aspirante podrá tener derecho a una devolución parcial del valor de la matrícula 
hasta del 50% de la misma, siempre y cuando la cancelación de la matrícula ocurra en el período de 
Adiciones y Cancelaciones del Capítulo VII de este Reglamento. 

 

CAPITULO VI 
DE LOS MÓDULOS ACADÉMICOS 

 
ARTÍCULO 40º. Se entiende por Módulo como una unidad curricular integral en la que pueden 
participar varios campos del saber o disciplinas. En cada módulo se organizan todos los componentes, 
medios y condiciones necesarios para que el estudiante desarrolle las competencias que corresponde 
a su perfil profesional. Los módulos tienen como referente principal el perfil profesional que 
fundamenta el respectivo Programa Académico. Por tanto, los contenidos se seleccionan y 
estructuran en función de las competencias que el estudiante, debe ir desarrollando a lo largo de su 
carrera, de manera que al graduarse garantice un nivel básico de idoneidad en su desempeño como 
profesional, como persona y como ciudadano.  
 
ARTÍCULO 41º. La Dirección de Programa es la encargada de elaborar la propuesta de programación 
académica semestral para ser estudiada y aprobada por el Consejo Académico. 
 
ARTÍCULO 42º.   Con base en el plan de estudios, el IDEE  diseña el programa de los respectivos 
módulos académicos, el cual deberá tener un plan de orientación que exprese número de créditos 
académicos, objetivos, contenidos, intensidad horaria, prerrequisitos, métodos de trabajo, forma de 
evaluación y bibliografía recomendada.  
 
PARAGRAFO: Copias de los programas académicos serán entregados por los docentes al inicio del 
semestre y estar colgados en la página Web del IDEE. 
 
ARTÍCULO 43º.  Todo estudiante Virtual que realiza los trámites de matrícula, tendrá acceso a un 
Módulo de Inducción para Estudiantes Nuevos, el cual le permitirá reforzar conceptos sobre 
educación virtual, presencial o a distancia, explorar e interactuar con el IDEE VIRTUAL, donde 
estudiará y conocerá los términos y condiciones de los programas académicos. El módulo podrá ser 
presencial o virtual. 
 
ARTÍCULO 44º.  Ningún módulo académico podrá ser cursado sin haber cumplido con los 
prerrequisitos establecidos. 
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ARTÍCULO 45º. Los módulos académicos que deben cursar los estudiantes en un periodo académico, 
estarán determinadas por el respectivo plan de estudios. 
 
PARÁGRAFO 1: Los módulos académicos no aprobados en el periodo académico anterior deben 
matricularse prioritariamente en el semestre siguiente.  
 
PARÁGRAFO 2: El Consejo Académico teniendo en cuenta el rendimiento del estudiante, podrá 
autorizar que se curse un mayor número de módulos académicos de los previstos en el plan, 
permitiendo hasta un máximo del 30% en el cruce de horario. 
 
PARÁGRAFO 3: Cuando la Dirección de Programa verifique que un estudiante se ha matriculado en 
uno o varios módulos académicos sin haber cumplido con los prerrequisitos u omitido matricularse en 
módulos académicos que deban repetir  y se estén ofreciendo,  procederá de oficio a la adición o 
cancelación de dichos módulos, informará por escrito al estudiante. 
 
ARTÍCULO 46º. El máximo número de créditos que puede registrar un estudiante regular en un 
período académico presencial será de veintiún (21) créditos académicos.  En la modalidad virtual será 
de 14 créditos académicos.   
 
PARÁGRAFO.  El Consejo Académico, en casos especiales, puede autorizar el registro de un mayor 
número de créditos por período académico. 
 
ARTÍCULO 47º.  El mínimo número de créditos que puede registrar un estudiante regular en un 
período académico presencial es el de diez (10) créditos académicos, en la modalidad virtual será de 
seis (6) créditos académicos. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Académico, en casos especiales puede autorizar el registro de un número de 
créditos inferior a este mínimo. 
 
ARTÍCULO 48º. En la modalidad Virtual,  Se entiende por tutoría los servicios de orientación, asesoría, 
acompañamiento, ofrecidos a los estudiantes, utilizando herramientas de comunicación sincrónica y 
asincrónica, durante el desarrollo de un módulo virtual. 

 
 

CAPITULO VII 
DE LAS ADICIONES Y CANCELACIONES DE MÓDULOS 

 
ARTÍCULO 49º. Ninguna persona podrá asistir o participar en actividades académicas propias de un 
Programa sin haber cumplido todos los requisitos y procesos académicos, financieros y 
administrativos que forman parte de la matrícula 
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ARTÍCULO 50º. El estudiante podrá cancelar su matricula durante las primeras dos (2) semanas del 
periodo académico mediante la solicitud escrita presentada ante la  Dirección de Programa 
exponiendo los motivos del caso y podrá acogerse al Parágrafo del Artículo 39º del presente 
Reglamento. 
. 
ARTÍCULO 51º. Por causa justa comprobable, el estudiante puede solicitar ante El Consejo Académico 
la cancelación extemporánea de uno o más módulos, antes de la segunda evaluación parcial del 
módulo, siempre y cuando su nota de evaluación parcial a la fecha sea superior al 70%. En dicho caso, 
no tiene derecho a acogerse al Parágrafo del Artículo 39 del presente Reglamento 
 
ARTÍCULO 52º. El estudiante presencial que no asista a clase y el virtual que no asista a una 
“webconference” debe justificar por escrito su inasistencia dentro de los dos días hábiles siguientes a 
su ausencia. 
 
PARÁGRAFO 1. Corresponde a la Dirección de Programa aceptar o rechazar las excusas una vez 
verificadas las circunstancias de fuerza mayor, enfermedad o calamidad domestica que acredite el 
estudiante. Así mismo podrá exigir los medios probatorios que considere adecuados. De todo lo 
anterior, se dejará constancia en la hoja de vida del interesado. 

 
PARÁGRAFO 2. La excusa, debidamente presentada y aceptada, no exonera de la inasistencia. 
Únicamente le da al estudiante la oportunidad de realizar y presentar las actividades que se hayan  
efectuado en los días de la inasistencia, u otras sustitutivas según el criterio del profesor del 
respectivo módulo 
 
ARTÍCULO 53º. El estudiante tendrá como nota definitiva cero punto cero (0.0) y en consecuencia 
deberá realizar un nuevo proceso de matrícula, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el estudiante presencial no cancele reglamentariamente el módulo y deje de asistir al 
50% o más, de las clases programadas y no presente evaluaciones. 
  

b) Cuando el estudiante virtual no interactúe en las actividades propuestas por el tutor e 
incumpla en la entrega de trabajos, en el periodo de actividad académica.  
 

PARAGRAFO: Los estudiantes que por fuerza mayor (p.e. enfermedad, calamidad doméstica) tengan 
un máximo de faltas de un 50% de la intensidad horaria en un módulo, podrán solicitar por escrito a la 
Dirección del Programa autorización para presentar  un  examen de validación.  

 
ARTÍCULO 54º. Para solicitar la cancelación de matricula se requiere la devolución del carné 
estudiantil, la presentación del Paz y Salvo Académico, Administrativo y Financiero. 
 
 PARÁGRAFO.  Después de dos semanas de iniciadas las clases no se devolverán los derechos 
financieros pagados por matricula o módulos.  
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CAPITULO VIII 
DE LAS EVALUACIONES 

 
 
ARTÍCULO 55º.  Para el INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE la evaluación es un proceso 
dinámico, continuo, sistemático, técnico, progresivo y permanente que comprende la obtención de 
información por diversas fuentes sobre la calidad del desempeño, que valora el avance y logros del 
estudiante en su proceso de aprendizaje en concordancia con los objetivos de su proyecto de 
formación personal y profesional, cuya responsabilidad, en cuanto a su planificación y realización es 
del docente del módulo o asignatura respectiva. 
 
ARTÍCULO 56º.  La evaluación tiene dos propósitos. 1) Académico: permitir al profesor y al estudiante 
tomar las decisiones pertinentes para incrementar la calidad del aprendizaje en función del desarrollo 
de competencias. 2) Administrativo: reportar en una nota conceptual o numérica la información 
requerida por la Oficina de Registro Académico, a fin de poder registrar y certificar el rendimiento 
académico de los estudiantes. 
 
ARTÍCULO 57º.  La exigencia de diseñar los programas de los módulos académicos a partir de los 
créditos académicos, responde al reconocimiento de que el aprendizaje es un proceso de 
construcción personal fruto del protagonismo y actividad cognitiva del estudiante. 
Consecuentemente, la evaluación debe ser asumida como un proceso continuo integrado al proceso 
de aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 58º.  Estudio de casos, visitas de observación, trabajos de campo, sustentaciones orales y 
en línea, informes escritos, consultas de biblioteca y de Internet, pequeñas investigaciones, quices, 
participación en proyectos integradores, son ejemplos de las diversas fuentes de información que le 
permiten al profesor constatar el estado de avance del aprendizaje en cada estudiante. 
 
ARTÍCULO 59º. Las evaluaciones practicadas en el IDEE, que regulan el rendimiento académico, se 
expresan en conceptos y pueden ser traducidas a términos numéricos en una escala compuesta por 
un entero y un decimal; en cuyo caso la nota estará entre cero punto cero (0.0) y cinco punto cero 
(5.0), siendo la nota aprobatoria igual o mayor a tres. 
 
PARÁGRAFO1. El Consejo Académico considerará qué programas o cursos podrán calificarse de 
manera cualitativa, en cuyo caso las valoraciones serán de acuerdo a la siguiente equivalencia: 

0 a 2.9 = No aprobado 
3.0 a 3.9 = Aceptable 
4.0 a 4.5 = Bueno 
4.6 a 4.8 = Sobresaliente 
4.9 a 5.0 = Excelente 
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PARÁGRAFO 2. Cuando en una calificación resultara décimas y centésimas se procederá así: Con las 
centésimas mayores o iguales a cinco, se aproximan a la décima inmediatamente superior.  Con las 
centésimas en cuatro o menos, se eliminan las centésimas. 
 
PARÁGRAFO 3. Habrá módulos de carácter 100% práctico, que requerirá para su aprobación un 
porcentaje de manejo de competencias mayor al estipulado en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 60º.  En la programación académica del semestre se incluyen dos fechas para que el 
profesor envíe a la Oficina de Registro un reporte de notas de acuerdo a la programación de los 
módulos académicos. Dicho reporte deberá ser producto de la valoración ponderada de las diferentes 
actividades realizadas por cada estudiante en el período correspondiente. 
 
ARTÍCULO 61º.  Al concluir el desarrollo del curso los estudiantes deberán presentar un examen final 
que cubra la totalidad del programa y que debe ser diseñado en concordancia con la naturaleza del 
curso, la forma como fue desarrollado y los objetivos del mismo dentro del proyecto de formación 
profesional. 
 
ARTÍCULO 62º.  Tendrán derecho al reporte de notas parciales y a la presentación de exámenes 
finales, únicamente los estudiantes cuyos nombres aparezcan en las listas producidas por la Oficina de 
Registro Académico. 
 
ARTÍCULO 63º. En el INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE se realizarán los siguientes tipos 
de exámenes: 

 
a) Finales 
b) Supletorios  
c) De validación 
d) De nivelación 

 
PARÁGRAFO: Para tener derecho a las notas parciales durante el semestre y/o a la presentación de 
exámenes finales y supletorios se requiere estar matriculado en el curso respectivo. En ningún caso el 
profesor podrá corregir evaluaciones, ni producir calificaciones de estudiantes que no estén 
regularmente matriculados. 
 
ARTÍCULO 64º. En relación a las pruebas parciales, exámenes finales y las fechas cuando deben 
celebrarse se aplicarán las siguientes normas: 

 Las pruebas parciales evalúan periódicamente el conocimiento alcanzado sobre una parte del 
curso, a medida que se desarrolla el programa. 

 Las pruebas parciales podrán aplicarse conforme a la naturaleza de la disciplina o curso, según 
sea el caso.  

En cursos virtuales, las pruebas ONLINE muestran los resultados de manera inmediata, y el estudiante 
podrá saberlo en su vínculo Mis Calificaciones. En otros casos (trabajos, proyectos, etc.) el profesor o 
tutor, deberá informar al estudiante el resultado de la evaluación, dentro de un término prudente. 
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PARÁGRAFO: Todas las pruebas parciales y finales para estudiantes de educación virtual, deberán ser 
aplicadas dentro del IDEE VIRTUAL. En casos excepcionales se requiere la autorización del Docente o 
del Director de la Unidad Académica Virtual 
 
ARTÍCULO 65º. El examen final, cuyo objetivo es evaluar el conocimiento del programa exigido en un 
determinado módulo, es obligatorio para obtener la calificación final.  
 
ARTÍCULO 66º. Los exámenes finales han de cumplir, en su forma, con las normas establecidas por los 
Docentes, previa aprobación del Consejo Académico. Corresponde a los Docentes supervisar los 
exámenes finales; atender y resolver de manera definitiva, las reclamaciones de número plural de 
estudiantes sobre el contenido de un examen.  
 
ARTÍCULO 67º. La determinación de la fecha, hora y lugar de los exámenes finales  en educación 
virtual, corresponden a los Docentes establecerlas en la plataforma virtual o CAMPO VIRTUAL DEL 
IDEE  
 
ARTÍCULO 68º. EXAMENES SUPLETORIOS Se denominan exámenes supletorios los que el estudiante 
presenta fuera de las fechas programadas para los exámenes o pruebas evaluativas, para el grupo al 
cual pertenece. 
 
PARÁGRAFO 1.La solicitud de dicho tipo de examen debe estar debidamente justificada ante el 
Director (o quien haga sus veces) del  respectivo programa a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes a la fecha en que fue presentado el examen individual o colectivo. Este fijará la fecha del 
examen supletorio, la cual deberá comunicarse al estudiante quien deberá cancelar los derechos 
respectivos. En el evento en que un estudiante no presente el examen éste tendrá una nota de  cero 
punto cero (0.0)  computable con las otras, una vez aprobada la solicitud.  
 
PARÁGRAFO 2. La ausencia al examen sin justificación, o el hecho de que el alumno se presentare 
después de comenzada la prueba correspondiente no dan derecho, en principio, a la presentación del 
examen supletorio. 
 
PARÁGRAFO 3. No hay supletorio de examen supletorio. 
 
PARÁGRAFO 4. La Dirección Académica programará una sola fecha para exámenes supletorios la cual 
debe aparecer en el cronograma de actividades que reciban los estudiantes al inicio del semestre. El 
estudiante que no presente un examen supletorio será calificado por el profesor con cero punto cero 
(0.0). 
 
ARTÍCULO 69º. Cuando por causa imprevista algún examen no se hubiera celebrado en el tiempo 
regular, corresponde al Docente realizar el examen, previo acuerdo con los estudiantes y en 
circunstancias excepcionales, el mismo Docente tomará las medidas providentes.  
 
ARTÍCULO 70º. Para presentar un examen supletorio, el estudiante debe cumplir los siguientes 
requisitos: 
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a) Presentar solicitud ante la Dirección de Programa exponiendo las justas causas que motivaron 
su ausencia al examen dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de realización del 
examen. 

b) Cancelar los derechos financieros correspondientes. 
c) Reclamar en Dirección de Programa la respectiva autorización para ser presentada al profesor 

correspondiente. 
d) Presentar el examen supletorio en el día y hora fijada por la Dirección de Programa. 

 
PARÁGRAFO 1: El profesor aceptará la presentación del examen y calificará únicamente a los 
estudiantes que le entreguen la autorización debidamente diligenciada ante la Dirección de 
Programa. 
 
PARÁGRAFO 2: No habrá lugar a la devolución de los derechos financieros cancelados por no 
presentarse al examen supletorio solicitado. 
 

ARTÍCULO 71º. EXAMENES DE VALIDACION   Son aquellos que se programan y administran a un 
estudiante por una solo vez para establecer si tiene los conocimientos suficientes en un  módulo no 
cursado regularmente en el IDEE, pero que forma parte del respectivo Plan de estudios. 

 
ARTÍCULO 72º. Para validar un módulo o asignatura se requiere: 
 

a) Que el módulo sea validable de conformidad con la reglamentación del IDEE. 
 
b) Estar inscrito en el periodo académico durante el cual se solicita  la validación. 

 
c) Cancelar al IDEE  los derechos económicos correspondientes. En caso de que el estudiante no 

se presente en las fechas programadas no tendrá derecho a la devolución del valor cancelado. 
 
ARTÍCULO 73º. No se podrán validar módulos académicos ni asignaturas que hayan sido perdidas en 
el INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE o en otra institución de Educación Superior. 
 
ARTÍCULO 74º. En los módulos académicos teórico-practicas la calificación definitiva del examen de 
validación será el promedio de estos dos aspectos. 
 
ARTÍCULO 75º. La realización de exámenes de validación se ajustará a los siguientes procedimientos: 
 

a) La evaluación debe abarcar el contenido total del curso, de acuerdo al programa vigente en el 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 

 
b)  Los módulos académicos totalmente prácticos no son validables. 
 
c) La evaluación presencial se hará en forma escrita, pero dado el caso se podrá realizar también 

en forma oral, teniendo en este caso dos (2) jurados calificadores. 
 

d) Para los módulos académicos virtuales, la evaluación se hará de igual forma en que se evalúa 
el módulo original 
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e) La nota mínima para aprobar la validación será de tres cinco (3.5). 

 
ARTÍCULO 76º. Cuando se practiquen exámenes finales orales a estudiantes presenciales, se 
nombrará un jurado calificador compuesto por el profesor de la asignatura y otro docente del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE de la misma área. 
 
ARTÍCULO 77º. Quien no presente un examen final en las fechas y horas previstas, sin la debida 
justificación, tendrá calificación de cero punto cero (0.0). 
 
PARAGRAFO: Quince (15) días después de recibidas las calificaciones, la Dirección de Programa no 
aceptará ningún cambio en las notas entregadas por los profesores. 
 
ARTÍCULO 78º. La solicitud de revisión de exámenes y trabajos parciales y finales deberá entregarse 
por escrito y personalmente a la Dirección del Programa el día fijado en el calendario académico para 
la entrega de notas. Expirado el plazo señalado, no se dará trámite a ninguna solicitud. 
 
PARÁGRAFO En el caso de los estudiantes virtuales, los documentos probatorios deberá enviarlos por 
correo certificado a la sede del IDEE La fecha de envío deberá ser la misma de la fecha de entrega de 
notas 
 
ARTÍCULO 79º. En los casos de apelación ante el Consejo Académico éste, después de haber 
escuchado al estudiante, al Docente y/o al Tutor, decidirá si es pertinente o no la reclamación. 
Dispone de un plazo de siete (7) días para emitir dictamen y para enviar copia al Docente, al 
estudiante y a la Oficina de Registro y Control Académico. Si en el dictamen del Consejo se establece 
que el reclamo no es procedente, queda concluido el proceso de apelación. Si resulta procedente el 
Consejo Académico debe designar un tribunal de tres docentes para que considere la evaluación del 
estudiante. El tribunal dispondrá de un plazo de siete (7) días para emitir su veredicto. El docente 
implicado no puede formar parte de este tribunal. Los docentes nombrados para constituir el tribunal 
deben aceptar a no ser que presenten excusa legal. El veredicto del tribunal será definitivo e 
inapelable. 
 
ARTÍCULO 80º. Los exámenes de nivelación corresponden a las pruebas realizadas en los módulos 
académicos de idioma extranjero para la clasificación de acuerdo a las competencias lingüísticas de 
los estudiantes. 
 
PARÁGRAFO: El estudiante que quedara clasificado en un nivel superior al del semestre que cursa 
deberá presentar un examen de validación de los módulos académicos no cursados. 
 
ARTÍCULO 81º. En casos de fraude o copia comprobada, o intento de fraude, en la realización de una 
prueba, trabajo o examen, el profesor evaluará dicha prueba, trabajo o examen con la calificación 
final de 0.0. Además constituye causal para cancelación de matricula, previo estudio del Consejo 
Académico sin derecho a reclamo o descargos y sancionado automáticamente por 60 días para poder 
aplicar a cualquier otro Programa del IDEE  
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ARTÍCULO 82º. La Oficina de Registro y Control Académico elabora las listas oficiales de calificaciones, 
en las que se incluyen los estudiantes debidamente inscritos en cada Programa, que cumplieron con 
todo lo requerido durante el desarrollo del Programa y que están paz y salvo con el IDEE. En esas 
listas, el Docente registra los resultados obtenidos por cada estudiante y hace las anotaciones 
pertinentes. La Dirección Académica dará debidas instrucciones al respecto y podrá rechazar las listas 
del Docente, en caso de incumplimiento de dichas instrucciones.  
 
ARTÍCULO 83º. Cuando un profesor, presente ausencia temporal o definitiva por causas justificadas, 
tales como renuncia, viaje extenso, cambio de domicilio, incapacidad física o fallecimiento y no pueda 
firmar personalmente los documentos que lo requieran, estos podrán ser firmados por el Director de 
la Unidad Académica correspondiente, previa comprobación fehaciente y aceptable de la información 
suministrada. 
 
 

CAPITULO IX 
DE LA REPETICION DE MÓDULOS ACADÉMICOS  

 
ARTÍCULO 84º. Repetir un módulo, es matricularlo y cursarlo nuevamente cuando habiendo sido 
matriculado anteriormente en esta institución u otra Institución de Educación Superior, no se haya 
aprobado por cualquier causa. 
 
ARTÍCULO 85ºº. En el IDEE no habrá módulos académicos habilitables. Deberán repetirse si la 
calificación definitiva es inferior a lo establecido en el presente Reglamento (tres punto cero (3.0)). 
 
ARTÍCULO 86º. Todo estudiante tiene derecho a recurrir ante la Dirección de Programa con el fin de 
solicitar revisión de sus calificaciones obtenidas en un examen o prueba evaluatoria, dentro de dos (2) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la misma por el respectivo profesor del curso 
 
La Dirección de Programa, si estima procedente la reclamación, designará un segundo calificador. El 
promedio de las dos (2) notas se tomará como calificación definitiva. 
   
 

CAPITULO X 
DE LOS CURSOS ESPECIALES Y DE VACACIONES 

 
ARTÍCULO 87º. Los cursos de vacaciones son aquellos cursos intensivos que se ofrece durante los 
períodos de receso académico. 
 
ARTÍCULO 88º. Los cursos de vacaciones serán programados por la Dirección de Programa de común 
acuerdo con los docentes y autorizados por el Consejo Académico. 
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ARTÍCULO 89º. Todo estudiante puede tomar un curso de vacaciones con el fin de: 

a) Cursar un módulo o curso por primera vez 
b) Repetir un curso o módulo 

 
ARTÍCULO 90º.  En todo curso de vacaciones el estudiante debe pedir autorización a la Dirección del 
Programa, matricularse y cancelar los derechos financieros correspondientes. 
 
ARTÍCULO 91º.  La nota mínima aprobatoria para los cursos de vacaciones será de tres punto cinco 
(3.50). 

 
ARTÍCULO 92º. Se consideran cursos especiales, los Cursos Paralelos y los Cursos Dirigidos. 
 
Los Cursos Paralelos son cursos adicionales que se realizan de manera paralela a la programación 
regular en un período académico, cubriendo el programa respectivo y con asistencia a la totalidad de 
las horas programadas. 
 
Cursos Dirigidos: son cursos personalizados que se desarrollan con un grupo pequeño de estudiantes, 
de 1 a 2 módulos.  Se dictan durante un periodo académico cubriendo la totalidad del programa y con 
asistencia a un determinado número de sesiones de consulta con el tutor, teniendo en cuenta que el 
20% es de carácter presencial y el 80% es ejecutado por el estudiante de manera independiente. 
 
ARTÍCULO 93º.  La nota mínima aprobatoria para los cursos especiales  es de tres punto cinco (3.50). 
 

 
CAPITULO XI 
DE LAS PROMOCIONES 

 
ARTÍCULO 94º. Los Comités de Promoción Académica estarán conformados por los profesores de una 
cohorte, la Coordinación de Bienestar Institucional y la Dirección Académica, quien lo presidirá. 
 
ARTÍCULO 95º. Los comités de promoción académica, al finalizar cada semestre, evaluarán el 
rendimiento académico y el crecimiento personal  de cada estudiante para efecto de definir su 
promoción al siguiente semestre. 
 
ARTÍCULO 96º. Se denomina reconocimiento cuando el estudiante en el desarrollo de su Plan de 
Estudios, ha aprobado todos los módulos académicos del período académico, en cualquiera de sus 
programas o modalidades. 
 
ARTÍCULO 97º. El reconocimiento  lo ejecuta y reporta el Docente  o tutor respectivo, de conformidad 
con los trabajos, tareas, pruebas y talleres desarrollados en el IDEE.  
 



 20 

PARAGRAFO, Los Tutores de la modalidad virtual, deberán enviar la acreditación con notificación a 
dirunidadvirtual@idee.edu.co, para su debida confirmación y tramite de Acreditación  
 
ARTÍCULO 98º. El estudiante que pierda un número de módulos académicos igual o superior al 50% 
de aquellas matriculadas en un periodo académico deberá matricular en el siguiente semestre 
únicamente los módulos académicos no aprobados. 
 
 

CAPITULO XII 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 99º. Todo estudiante al firmar la matricula adquiere los derechos que la CORPORACIÓN le 
otorga y se compromete a cumplir con los deberes que establecen los estatutos y reglamentos de el 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 
 
ARTÍCULO 100º. Son derechos de los estudiantes: 
 

1. Hacer uso de las instalaciones de la CORPORACIÓN y de la página Web  conforme a las 
normas establecidas. 

 
2. Recibir un carné estudiantil que será revalidado semestralmente. 
 
3. Participar en todos aquellos eventos académicos, culturales, sociales, deportivos y de 

recreación que se programen en la CORPORACIÓN. 
 

4. Elegir y ser elegidos para los organismos institucionales en donde tienen representación de 
acuerdo con los estatutos de la CORPORACIÓN.  

 
5. Ser escuchado por las directivas de la CORPORACIÓN cuando se requiera. 

 
6. Solicitar a Registro Académico la expedición de los certificados que los acreditan como 

estudiantes del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE o informes sobre su 
rendimiento académico. El interesado debe cancelar los derechos correspondientes y 
presentar los Paz y Salvo exigidos. 

 
7. Los demás contemplados en el presente reglamento. 

 
ARTÍCULO 101º. Son deberes de los estudiantes 
 

1. Asistir a clase y demás actividades correspondientes a su condición y conforme a los 
calendarios y horarios establecidos. El IDEE considera que las ausencias impiden un 
rendimiento académico satisfactorio. Por tanto, es obligación de cada estudiante asistir 
puntualmente a las diferentes actividades académicas que le correspondan: clases, sesiones 
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de trabajo dirigido, visitas, prácticas, pasantías, talleres, laboratorios o módulos académicos 
virtuales.  

 
2. El respeto, los buenos modales y el buen uso de la plataforma de IDEE VIRTUAL, 

 
3. Atender y asistir a las citas programadas por Bienestar Institucional en lo referente a su 

proceso de  crecimiento personal, asumiendo los compromisos resultantes del mismo. 
 
4. Presentar en las fechas establecidas las pruebas o evaluaciones académicas; ejecutar los 

trabajos prácticos y de investigación que le sean fijados en cada una de las asignaturas o 
módulos. 

 
5. Observar buena conducta social y moral dentro y fuera del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

EMPRESARIAL IDEE La Plataforma Virtual es parte integral de la Institución. 
 

6. Utilizar los uniformes de acuerdo a las especificaciones dadas por la institución. 
 

7. Respetar la filosofía del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE, cumplir las 
disposiciones estatutarias, las del presente reglamento y las órdenes emanadas de las 
directivas y profesores del INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 

 
8. Respetar las directivas, profesorado, tutores y demás miembros de la comunidad Educativa del 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 
 

9. Cuidar los bienes, edificios, muebles, biblioteca, laboratorios y materiales de enseñanza del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 

 
10. Respetar las diferencias culturales, ideológicas, religiosas, de género y el derecho de opinión 

de los demás miembros de la comunidad educativa. 
 

11. Respetar el normal funcionamiento de las actividades académicas del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 

 
ARTÍCULO 102º. El INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE espera que sus estudiantes y 
egresados se distingan por los siguientes comportamientos: 

1. Trato cortés y amable con los compañeros (as) y demás personas de la comunidad 
universitaria. 

2. Buen rendimiento académico. 
3. Actitud de servicio de calidad. 
4. Solidaridad, manifestada en el respeto al conocimiento, al medio ambiente y a las relaciones 

humanas. 
5. Compromiso en actividades tendientes a incrementar el desarrollo humano, académico o 

social. 
6. Tolerancia responsable, defendiendo los derechos de igualdad y al reconocimiento de todos 

los miembros del IDEE. 
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7. Puntualidad y cumplimiento tanto en la vida académica como en las relaciones 
interpersonales. 

8. Y todas aquellas que propendan por el buen nombre de la Institución 
 
 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA DISCIPLINA 

 
ARTÍCULO 103º. En el INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL se  consideran tres tipos de faltas de 
disciplina: 
 
a. Faltas leves 
b. Faltas graves 
c. Faltas muy graves 
 
ARTÍCULO 104º.  Se consideran faltas leves cuando se incurra en las siguientes conductas: 

 
1. El incumplimiento de cualquier deber, mencionado en el capítulo anterior y que no sea 

considerado como falta Grave o Muy Grave en el presente capítulo. 
 
2. El no uso del uniforme pertinente con las actividades académicas del programa de estudio, o 

el uso incompleto o indebido del mismo. 
 

3. La incitación al desorden, la alteración del orden académico o la interrupción de cualquiera de 
los servicios del IDEE. 

 
4. La interrupción y perturbación injustificada de clases. 

 
5. La intolerancia manifiesta de opiniones ajenas. 

 
6. La injustificada inasistencia colectiva a clases. 

 
ARTÍCULO 105º. Se consideran faltas graves cuando se incurra en las siguientes conductas: 
 

1. Cualquier conducta que vaya en contra de la ética profesional de su disciplina. 
 
2. El irrespeto a los compañeros, docentes, tutores, personal administrativo y demás personas en 

general dentro de las instalaciones de la CORPORACIÓN o en los alrededores del recinto 
académico.. 
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3. Poner en tela de juicio de manera ofensiva y no constructiva, la integridad del IDEE, el proceso 
pedagógico y/o los profesionales que laboran para esta 

 
4. La repetición de cualquier falta leve  

 
5. Las falsas imputaciones contra las personas o del IDEE. 

 
6. La suplantación de personas 

 
7. Presentarse al IDEE en estado de embriaguez 

 
ARTÍCULO 106º. Se consideran faltas muy graves cuando se incurra en las siguientes conductas: 
 

1. Todo acto de carácter penal, dentro o fuera de la institución, en contra de la corporación o de 
terceras personas o cosa ajena 

 
2. El que ejecute, facilite o permita la comisión de conductas tendientes a falsificar cualquier tipo 

de documento o registro, con el cual se produzca fraude al IDEE o en cosa ajena. 
 

3. Sustraer u obtener fraudulentamente cuestionarios o partes de ellos correspondientes a 
evaluaciones;  falsificar o presentar certificados, firmas, actas o documentos falsificados, así 
como suplantar a un estudiante en la presentación de una actividad evaluativo o permitir ser 
suplantado en ella 

 
4. La retención, el hurto o daño en propiedad del IDEE o en cosa ajena. 

 
5. El porte, tenencia o guarda de elementos materiales explosivos o que sean complemento o 

parte útil de los mismos. 
 

6. Guarda, tráfico y consumo de drogas heroicas y alucinógenos (psicoactivas) o bebidas 
alcohólicas dentro o en los alrededores del IDEE. 

 
ARTÍCULO 107º.     Sanciones.  Las faltas contra la ética, la disciplina, la moral, las buenas costumbres, 
la seguridad personal o colectiva, serán sancionadas según la gravedad en la siguiente forma: 
amonestación verbal, amonestación escrita, cancelación de la matrícula. 
 
ARTÍCULO 108º. Cuando se trata de faltas leves corresponde a los docentes y/o directivos de la 
Corporación, que tengan conocimiento directo de los hechos, imponer en forma inmediata las 
sanciones morales establecidas en el presente reglamento e informar de ello a la Dirección del 
Programa. 
 
Cuando la Dirección del programa, considere pertinente una amonestación escrita, esta se producirá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos y copia de ella enviará la 
Dirección de Programa a Registro académico para su archivo en la hoja de vida del estudiante. 
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ARTÍCULO 109º. Cuando se trata de faltas graves, el directivo, docente o empleado que tenga 
conocimiento de la ocurrencia de alguna de las conductas calificadas como faltas graves, lo pondrá de 
inmediato  en conocimiento de la Dirección de Programa. 
 
La Dirección de Programa recibirá los casos debidamente definidos, soportados y presentados sobre 
la falta y con documentos aclaratorios. 
 
Conocidos los hechos por parte de la Dirección de Programa, ésta instancia dispondrá de diez (10) 
días hábiles para practicar pruebas, recaudar testimonios y escuchar descargos al inculpado o 
inculpados. Vencido este término, y tratándose de asuntos sujetos a su competencia, adoptará, 
mediante escrito motivado, la decisión respectiva y, si es del caso, impondrá la correspondiente 
sanción.  Contra esta decisión sólo procederá el recurso de reconsideración, el cual deberá ser 
impuesto ante el Consejo Académico. 
 
ARTÍCULO 110º.  Se sancionará con cancelación de la matrícula al estudiante que  cometa Faltas muy 
Graves, mencionadas en este capítulo. 
 
ARTÍCULO 111º.   A los estudiantes que  por cualquier razón tengan pendiente requisitos exigidos por 
el IDEE, se le requerirá por escrito para que defina la situación de que se trate hasta dos (2) veces en 
el lapso no inferior entre cada requerimiento de quince (15) días hábiles. 
 
Si transcurridos quince (15) días hábiles después del segundo requerimiento, el estudiante no ha 
atendido a éste, el IDEE por medio de Dirección de Programa y a petición de quien haya hecho el 
requerimiento, procederá a cancelarle la matrícula del semestre o de el módulo, según sea el caso. 
 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LOS ESTÍMULOS ACADÉMICOS  

 
ARTÍCULO 112º. El INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE otorgará estímulos a los 
estudiantes que se hayan distinguido por: 

1. Su alto rendimiento académico,  
2. Su notable participación y aporte  al fortalecimiento de la calidad académica y de los valores 

que identifican al INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE,  
3. Sus trabajos de investigación,  
4. La participación en actividades  que signifiquen un aporte al mejoramiento de un sector o 

comunidad específico.  
5. Destacarse en competencias deportivas o académicas en representación del INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE. 
 
ARTÍCULO 113º.   El IDEE exonerará con el 100% del valor de la matrícula, excluido los derechos 
especiales, al estudiante que obtenga el promedio más alto de calificaciones dentro de la totalidad de 
estudiantes en cada programa académico. 
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PARÁGRAFO: Para determinar al estudiante que obtenga el promedio más alto de calificaciones, se 
tendrá en cuenta en promedios iguales o superiores a 4.5 (cuatro punto cinco), de no ser así, se 
declarará desierto el estímulo. 
 
ARTÍCULO 114º   Para determinar el primer puesto a que se refiere el artículo anterior se tendrán en 
cuenta todos aquellos estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

1. Que haya matriculado la totalidad de los créditos en ese período académico. 
 

2. Que haya cursado y aprobado todos los módulos académicos en los cuales se hubiere 
matriculado en ese período académico. 

 
3. Que no deba módulos académicos de períodos anteriores 
4. Que no se encuentre repitiendo algún curso. 

    
ARTÍCULO  115º.  Para determinar los puestos se calcula el promedio aritmético de las calificaciones 
obtenidas en la totalidad de los módulos académicos en el período respectivo. 
 
ARTÍCULO 116º.   Todo estímulo se hará constar en la hoja de vida del estudiante. 
 
ARTÍCULO 117º.   La exoneración de la matrícula se aplicará para el semestre siguiente que le 
corresponde cursar y tiene  carácter de intransferible. 
 
PARÁGRAFO: Rectoría notificará quien ha obtenido el primer puesto en cada plan de estudios. 
 
 

CAPITULO XV 
DE LAS CERTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 118º.  Las certificaciones que soliciten los estudiantes sobre matrícula, calificaciones, actas 
de grado y demás actividades académicas registradas, sólo podrán ser expedidas por Rectoría. 
 
En los certificados de calificaciones se hará constar la última nota obtenida, indicando si fuere el caso, 
si ésta se obtuvo por repetición, validación o habilitación de l  módulo.  Se incluirán las observaciones 
y estímulos que figuren en el archivo del estudiante. 
 
ARTÍCULO 119º.  Toda certificación expedida por la Rectoría llevará para su validez y autenticidad 
firma y sello respectivo. 
 
ARTÍCULO 120º. Las constancias respectivas de asistencia a clases serán expedidas por la Rectoría. 
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ARTÍCULO 121º. Toda certificación que se expida en el IDEE causa derechos financieros que serán 
fijados por el Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO 122º. Es función de la Oficina de Registro y Control Académico, dar asiento a las 
constancias de acreditación, asistencia y aprobación, incorporarlas al expediente del estudiante y en 
la modalidad virtual, enviar las acreditaciones digitales.  
 
ARTÍCULO 123º. En las constancias oficiales de estudios cursados en el IDEE, se especificará la 
intensidad horaria de cada Módulo y los créditos del mismo.  

 
 

CAPITULO XVI 
DE LOS GRADOS 

 
ARTÍCULO 124º.  Completado el programa académico, y cumplidas las directrices  académicas y 
administrativas correspondientes, el estudiante tiene derecho a optar al título respectivo en 
ceremonia especial presidida por las autoridades institucionales. 
 
ARTÍCULO 125º. Para optar el título de Técnico Profesional o Tecnólogo, según sea el caso, en el 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN EMPRESARIAL IDEE, el estudiante deberá cumplir con los siguientes 
requisitos 
 

1. Haber cursado y aprobado la totalidad de los  módulos académicos teóricos y prácticos 
exigidos por el plan de estudios respectivo. 

 
2. Tener registrada la totalidad de las calificaciones en Registro Académico. 

 
3. Haber cursado y aprobado el seminario de grado o la actividad académica exigida por el 

programa en el que estaba matriculado. 
 

4. Haber presentado y aprobado el trabajo final del seminario de grado. (Tesis) 
 

5. Estar a paz y salvo por todo concepto con la Institución. 
 

6. Haber cancelado previamente los derechos de grado. 
 
ARTÍCULO 126º. El estudiante tendrá un plazo de seis semestres consecutivos adicionales a los 
contemplados en el respectivo plan de estudios, para completar todos los requisitos de grado, o 
acogerse a las disposiciones legales vigentes para el respectivo programa. 
 
ARTÍCULO 127º. El título será otorgado por el IDEE en ceremonia solemne en las fechas que para tal 
fin se determine en el calendario académico. 
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ARTÍCULO 128º. El estudiante que aspire a graduarse deberá solicitar a la Oficina de Registro y 
Control Académico el formato de solicitud de grado y diligenciarlo. 
 
ARTÍCULO 129º. Para el otorgamiento de grado en ausencia del aspirante, se requiere que el 
graduando confiera poder a una persona ante Notario Público con el fin de recibir el Diploma en la 
Rectoría del IDEE; el comisionado firmará la constancia de entrega. El IDEE salva cualquier 
responsabilidad de pérdida, daño o extravío del diploma y así deberá constar en el poder otorgado 
por la persona que solicita el grado en ausencia. 
 
ARTÍCULO 130º. En caso de pérdida o deterioro del Diploma o del Acta de Grado originales, 
debidamente comprobados podrá expedirse un duplicado de los mismos, a solicitud del interesado, 
esto causa derechos financieros. 
 
ARTÍCULO 131º. El IDEE otorgará mención de honor a los estudiantes que además de cumplir con 
todos los requisitos para la optar el respectivo título profesional, hayan obtenido un promedio de 
calificación en toda la carrera no inferior a cuatro punto cinco (4.5) sin haber perdido o habilitado 
ninguna de los  módulos académicos del plan de estudios respectivo.  
 
PARÁGRAFO.  Para la adjudicación de esta mención, el Consejo Académico expedirá el Acuerdo 
respectivo. 

 
 

CAPITULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 132º. Se establecen reglamentos de Bienestar Estudiantil, Prácticas y Pasantías, y sala de 
informática. 
 
ARTÍCULO 133º. Las dudas por causa o con ocasión de la vigencia del presente reglamento, serán 
sometidas a estudio del Consejo Académico. 
 
ARTÍCULO 134º. Este reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otra 
disposición anterior al respecto y las demás que le sean contrarias. 
 
 
 
 Cali, mayo 3 de 2010  
 
 
 


